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			Suetonio (Roma, ca. 70–ca.160), historiador y biógrafo romano, de la época del emperador Trajano, estuvo en el círculo de amistades de Plinio el Joven y del mismo emperador Adriano, hasta que cayó en desgracia por enemistarse con él. Gran conocedor de la cultura griega, realizó compendios de ciencias naturales y de biografías, aunque estos escritos no han llegado a nuestros días. Su obra más famosa es Vida  de los doce césares, donde narra, con un estilo analítico y fluido, las biografías de los primeros doce emperadores, desde Julio César hasta Domiciano. 


			
	    

	 	
	    
            

			 



			INTRODUCCIÓN 


			

			 



			A lo largo de sus trece siglos de historia1 Roma vivió tres momentos cruciales que marcaron de modo irreversible su evolución política y humana y, a través de ella, la de una gran parte de la actual Europa: la expulsión de los reyes etruscos (509 a. C.) y la subsiguiente creación de la República; la transformación de la República en Imperio (27 a. C.), y, por último, la división definitiva del Imperio en dos partes, Oriental y Occidental, llevada a cabo por Teodosio, con la imposición del cristianismo como religión del Imperio (395 d. C.). La obra VIDA DE LOS DOCE CÉSARES nos traslada como espectadores de excepción a uno de esos hitos —el de la paulatina sustitución de la República por el Imperio—, introduciéndonos con gran riqueza de pormenores y detalles en la vida de los doce primeros hombres que pergeñaron, concretaron y consolidaron esa nueva estructura política del Estado romano, algunos de los cuales se hicieron —y son todavía— tristemente célebres debido a su crueldad, desmanes y abusos de toda suerte, si bien todos ellos forman la galería de personajes más conocidos y populares de la antigua Roma. De ahí el principal atractivo de esta obra y, de ahí también, que, en beneficio del lector, nos parezca conveniente dedicar el primer espacio de esta Introducción a exponer brevemente el complejo proceso de este cambio de forma de gobierno, así como un escueto diseño de las prerrogativas con las que los emperadores cimentaron y sostuvieron la nueva autocracia imperial.  


			Suetonio, en su obra, incluye a Julio César como el primero de los doce césares —o emperadores—, si bien en la cronología actualmente generalizada es Cayo Octavio Augusto el gobernante considerado por los historiadores como el primer príncipe o emperador. Fue, sin embargo, Julio César, tal como afirma nuestro biógrafo, el que puso los fundamentos y dejó el camino prácticamente recorrido a su sucesor, Augusto, quien no tuvo más que perfeccionar y consolidar la reforma de las estructuras administrativas y políticas iniciada por César. Éste, en efecto, había comprendido que, si se quería salvar el prestigio y poder de Roma, más aún, que si Roma tenía que sobrevivir, se tenía que reestructurar el Estado desde sus cimientos para corregir el caos en que se había convertido la República, caos que la propia historia del siglo I a. C. había puesto en evidencia y del que la inmensa mayoría del mundo romano era consciente.  


			La democracia en Roma —si es que verdaderamente había existido alguna vez, sobre lo que tenemos serias reservas, pues no creemos que nunca pasara de ser una aristocracia elitista— hacía más de cien años que había ciertamente dejado de existir en la práctica, aunque existiese en teoría. La vieja y reducida Roma de principios del siglo VI a. C. para la que se habían creado las leyes y estructuras republicanas nada tenía que ver con el colosal poder y extensión del Imperio romano de la segunda mitad del siglo I a. C. 


			Por un lado, ha aparecido una nueva nobleza, la clase senatorial u optimates, que constituye la práctica totalidad del Senado, que ocupa ininterrumpidamente los cargos públicos importantes —cargos que, a su vez, dan acceso al Senado, que se nutre de ex magistrados— y que, de esa forma, tiene en sus manos las riendas del gobierno. Se arrogan, además, en exclusiva el derecho de administrar las provincias, llevar la gestión de los negocios y decidir en los asuntos de política exterior. Pero esa clase senatorial, ese Senado que debiera ser el espejo de las tradicionales virtudes romanas donde se mirara el pueblo, se había hecho receloso, envidioso, mezquino y autocrático, atento y preocupado únicamente por sus propios intereses y por mantener los privilegios que el poder establecido les garantizaba. Afirma Salustio que, cuando muy joven se lanzó a la política, sufrió muchas adversidades, pues «en lugar de la modestia, el desinterés y el verdadero mérito, imperaban la osadía, el soborno y la avaricia» y que, a pesar de disentir de todo ello, le dominó, sin embargo, «la misma pasión por los cargos, la misma maledicencia y envidia que a todos los demás». Los votos se compraban y vendían públicamente, sin el menor pudor. Yesa asunción de poderes por parte de la nobleza, que antes mencionábamos, había contribuido a abrir todavía más el profundo abismo entre la clase senatorial dirigente y el partido de los populares. 


			Junto a la nobleza y muy próxima en poder a ella, había surgido la clase del dinero, la de los caballeros (equites). Desde un principio, la clase de los caballeros (ordo equester) había estado formada por los más ricos y por ello formaban la caballería del ejército. Pero, con la expansión del Imperio romano, sus fortunas se habían multiplicado cuantiosamente. El motivo era doble: por una parte, las leyes de Roma prohibían a los senadores todo tipo de comercio; por otra, Roma, desde un principio, había arrendado todos los negocios financieros a personas particulares. Implicaban estos negocios ser proveedores del ejército y la flota, la construcción de edificios públicos y, sobre todo, la recaudación de impuestos y tributos que, con la conquista de las nuevas provincias, se habían convertido en un auténtico río de riqueza que afluía sobre la capital. Ese poder financiero les había dado, cómo no, una enorme influencia política. 


			Por otro lado, la clase campesina, antiguo sostén y fundamento de Roma, se había convertido en la víctima de los afanes expansionistas romanos hasta desaparecer como tal clase, para pasar a incrementar las miríadas de ociosos y parados que llenaban la ciudad de Roma para disfrutar, al menos, de los repartos gratuitos de trigo, impuestos por los hermanos Graco. Algunos habían sido víctimas de expropiaciones a fin de proporcionar tierras a los veteranos del ejército. Otros, a causa de las guerras, habían tenido que descuidar sus campos mientras servían en las legiones y se habían visto después agobiados por las deudas, debido a los intereses usurarios que se cobraban en Roma. Otros se habían quedado sin trabajo debido a la continua afluencia de esclavos, que representaban una mano de obra más barata. 


			El problema social se había convertido en el conflicto más acuciante de la República, aunque la clase dirigente, atenta sólo a sus intereses y a mantener su «estatus» político, se mostraba ciega ante esa situación que dejaba entrever negros nubarrones de convulsiones y revoluciones. Peor aún, si surgía alguien que, consciente del problema, intentaba mejorar las condiciones de vida del pueblo, modificando el orden establecido, era acallado, cuando no asesinado, como lo fueron sucesivamente los dos hermanos Graco, antes de que los optimates o los caballeros viesen lesionados sus egoístas intereses y conveniencias. 


			Tampoco los aliados itálicos se sentían satisfechos. Con su aportación financiera y de soldados al ejército habían contribuido en gran manera a la expansión del dominio romano, pero no participaban en nada de los beneficios que ese dominio proporcionaba a los romanos, ya que por no tener la ciudadanía romana quedaban excluidos de la explotación de las provincias y carecían de derechos políticos. 


			Por otra parte, la antigua piedad romana (que implicaba el amor a los dioses, a la patria y a la familia) y las antiguas virtudes romanas de austeridad, sobriedad, paciencia, laboriosidad, reciedumbre y espíritu de sacrificio habían sido barridas por las costumbres y lujos que llegaron a la Urbe tras la conquista de Oriente y por la enorme afluencia de dinero que llovía sobre las clases dirigentes. La República, militarmente triunfante en el exterior, se hallaba, en el interior, corrompida y decadente. Roma se descomponía y deshacía sobre todo por la degeneración moral, convirtiéndose en un campo abonado para las confrontaciones provocadas por las egoístas y mezquinas ambiciones personales y las luchas partidistas. El propio Salustio, nada sospechoso de tendencias populistas, consideraba que la única alternativa a las ya inservibles instituciones republicanas era el poder personal establecido por acción directa. 


			Éste era el panorama social y político de Roma que Julio César, jefe del partido popular a pesar de sus orígenes aristocráticos, se propuso corregir y trastocar. Ysi bien, para corregir la anarquía, se propuso modificar de raíz las viejas, obsoletas y viciadas instituciones republicanas, ello no supuso acabar con la democracia, a pesar de la acusación de sus asesinos, por la simple razón de que ésta ya no existía desde hacía tiempo. Los magistrados y las leyes se elegían y votaban en los comicios centuriados, donde el único voto que contaba en la práctica era el de la 1.ª clase y el de la clase de los caballeros, la reducida minoría de los multimillonarios. El autocrático Senado se formaba con los ex magistrados: dictadores, cónsules, pretores, censores y cuestores. La plebe, en la práctica, no contaba para nada en la vida pública y económica de Roma. Únicamente los tribunos de la plebe se esforzaban en algunas ocasiones por intentar mejorar las dificilísimas condiciones del pueblo. Y ésos fueron los magistrados más respetados y cuidados por César, a quien, por cierto, adoraba el pueblo. Y fue el pueblo quien al principio le encumbró y defendió posteriormente en muchas ocasiones contra el Senado y los optimates. Desaparecida la clase media, los pobres y los parados abarrotaban las calles de Roma. Los Graco, el propio Catilina, que intentaron cambiar el orden establecido para mejorar las condiciones del pueblo, fueron masacrados por la clase dominante, precisamente por ese motivo. Los cargos públicos se vendían públicamente al mejor postor. 


			Lo que necesitaba Roma, tal como afirmaba Salustio, era una mano firme y de prestigio que intentara mejorar la situación social interna y acabar con los desmesurados privilegios y egoístas ambiciones de la clase senatorial. Ése fue precisamente el propósito de César, intento que, como a los anteriores líderes populares, también a él le costó la vida. 


			En efecto, después de la batalla de Munda, el 13 de marzo del año 45 a. C., en la que acabó con los restos del ejército pompeyano, pudo aplicarse, libre de cualquier otra preocupación, a la reorganización del Estado, que él entendía como una restauración de la monarquía, aunque encubriendo el nombre de rey, odioso para todos los romanos, con el de imperator2. Para proceder a esa reestructuración, César, aunque mantiene las estructuras, formas y órganos de gobierno republicanos, los vacía de contenido o los transforma esencialmente. Democratiza el Senado —elevando su número de miembros a 900 y admitiendo en él incluso a galos—, que se convierte en realidad en un parlamento, dejando de ser la especie de club privado que había sido hasta entonces. Continúan nombrándose cónsules y demás magistrados, pero a título honorífico, ya que el poder está en manos de César, que impone a los comicios las personas que han de ser elegidas y hace y deshace a su libre arbitrio en todos los órdenes del poder. Para ello se ha preocupado de reunir en sus manos la autoridad proconsular que le es otorgada por su nombramiento de dictador vitalicio y que supone el mando, como imperator, de todos los ejércitos, la de «prefecto de las costumbres», que sustituye a la censura, y la de cónsul por diez años. Estos poderes, no sólo le permiten actuar con total independencia del Senado, sino que le dan la llave de la propia composición de este organismo, ya que puede nombrar y cesar a los senadores a su antojo. Sabe, además, ganarse el favor del pueblo y del ejército —que por otra parte siempre había tenido a su lado— distribuyendo tierras a los veteranos, creando numerosas colonias, otorgando el derecho de ciudadanía a provincias enteras y proporcionando trabajo y alimentos. Promulgó leyes sobre los matrimonios y el lujo, que hacía votar por el pueblo en forma de plebiscitos. Redujo las deudas del pueblo y prohibió que el deudor pudiera ser reducido a la esclavitud. Creó un nuevo calendario y unificó los pesos y medidas. Embelleció Roma con suntuosos edificios y útiles obras públicas y tenía proyectado acometer más ambiciosos proyectos como secar las lagunas Pontinas, dar salida al lago Fucino, construir grandes bibliotecas griegas y latinas, construir una carretera sobre los Apeninos desde el Adriático hasta el Tíber, etc. En todos estos proyectos y en la reestructuración del Estado estaba trabajando, cuando fue asesinado el 15 de marzo del 44 a. C. Con este asesinato, si bien desapareció el hombre, no desapareció su obra. El ilustre historiador y Premio Nobel de Literatura Theodor Mommsen afirma que bajo la acción de César se unía el progreso general y el progreso individual, el Estado y la civilización: dos principios que en sus comienzos informaban a los pueblos latino y heleno, pero que durante muchos siglos habían permanecido disociados de forma casi antagónica. Afirma, igualmente, que la posteridad iba a aprovechar las ideas maestras de la restauración social de César, porque vería en ellas una ordenación largamente pensada y completa en todos sus detalles, aunque éste se hubiera tenido que limitar a implantar sus cimientos y dejar el resto de la instauración de su nuevo Estado a sus sucesores. Concluye diciendo que César era consciente de ello y que por eso pudo decir, algún tiempo antes de su muerte, que él ya había vivido bastante3. Su obra, sin embargo, es sin duda alguna la más trascendental en la historia de Roma. Él puso fin a la República romana e inició una nueva etapa para la vida de Roma, por el camino del Imperio.  


			Y así fue, ciertamente, porque a pesar de la medida adoptada por el Senado, a propuesta de Cicerón, de abolir la dictadura para siempre y de no perseguir a los asesinos de César, la República, tras la muerte del dictador, tan sólo pudo conseguir una ilusoria y fugaz resurrección. Por una parte, ya en los mismos funerales de César, Antonio, con gran habilidad, supo soliviantar al pueblo contra sus asesinos, defensores de una República inmovilista, poniendo de relieve la solicitud y amor de César por el pueblo de Roma que, a través de las cláusulas de su testamento, le continuaba testimoniando, incluso después de muerto. Por otra, las vacilaciones y los desaciertos de los jefes republicanos, que intentaban restaurar, no la democracia, que nunca existió en Roma, sino el gobierno sin modificación alguna de la aristocracia republicana, hicieron inviables sus pretensiones. Además, cuando Octavio, el joven de dieciocho años que César había adoptado como hijo e instituido su heredero, regresó apresuradamente de Apolonia4 para hacerse cargo de la herencia, Cicerón cometió otro grave error de apreciación que iba a ser fatal para la República: consiguió convencer al Senado para que diera su apoyo a Octavio, frente a Marco Antonio, el íntimo amigo y lugarteniente de César, buscando con ello la división y el enfrentamiento entre sí del partido cesariano.  


			Y aunque, en efecto, los acontecimientos parecieron al principio responder a sus expectativas, después de la batalla de Módena (43 a. C.) en la que Antonio es derrotado por Octavio, éste, que se había apuntado al partido de los optimates por odio a Marco Antonio, abandona el bando de los aristócratas, busca y consigue una alianza con el propio Antonio y se une al partido popular. Se hace nombrar cónsul por el pueblo y forma con Marco Antonio y Lépido el segundo triunvirato. Tras el tratado de Brindisi (40 a. C.), que ratifica el triunvirato y reparte el Imperio entre los triunviros, Marco Antonio, para sellar su mutua alianza, se casa con Octavia, hermana de Octavio. Sin embargo, la rivalidad personal y la lucha por el poder entre Marco Antonio y Octavio, frenada momentáneamente por esa inestable alianza, únicamente podía desembocar en una guerra civil, anunciada desde que, depuesto Lépido como triunviro el año 36 a. C., Octavio, dueño de todo el Occidente, incluidas Córcega, Cerdeña, Sicilia y África, quedó frente a frente con Marco Antonio, dueño de Oriente. Ésta se inicia el año 32 a. C., determinada por el repudio de Octavia por parte de Marco Antonio, y la lectura por Octavio del testamento de Antonio. Pretendía con ello enfriar el entusiasmo y afecto de parte del Senado, pero sobre todo, del ejército y del pueblo por Marco Antonio. Y su lectura, en efecto, deja a los romanos estupefactos al enterarse de que Antonio desea ser enterrado en Egipto, que, para él, el heredero de César es Cesarión, el supuesto hijo del dictador y Cleopatra, y que, además, confirma como propiedad de Egipto las donaciones que había hecho a la reina de territorios romanos del Asia menor. Sin embargo,  Octavio,  haciendo  gala  una  vez  más  de  una  gran inteligencia política, no declara la guerra a Marco Antonio, sino a Cleopatra y Egipto. A pesar de ello, vistos los vientos políticos que soplaban en la Urbe, todos los senadores partidarios de Antonio (unos trescientos), incluidos los dos cónsules Sosio y Domicio Ahenobarbo, comprendiendo que su vida estaba en peligro, huyeron de Roma y se dirigieron a Oriente, a Éfeso, para encontrarse con él, dejando Roma al único arbitrio de Octavio. 


			El año 31 a. C. estallan por fin las hostilidades. Después de la batalla naval de Accio (1 de agosto del 31 a. C.), en la que, mediante su íntimo amigo e insuperable estratega Agripa, derrota a las fuerzas conjuntas de Antonio y Cleopatra, Octavio, cónsul por tercera vez, queda como único dueño del Imperio romano. A partir de ese momento apresurará y consolidará el proceso de concentración en sus manos de todos los poderes, que va a significar el golpe de gracia para la vieja República. Porque, en efecto, el camino absolutista que César había iniciado, por así decirlo, ocasionalmente y a título personal basado en su propio prestigio, Augusto, sin inventar nada nuevo, va a completarlo y convertirlo en constitucional. 


			Ya desde el año 40 a. C. se había arrogado el título de imperator y había hecho que Italia, primero, y todo Occidente después (32 a. C.), le jurase fidelidad. Desde el 36 ostenta la inviolabilidad tribunicia, y es cónsul desde el año 31, cargo que prorrogará durante ocho años. El año 28 asume, además, el título de princeps senatus, por el que se inscribe el primero en las listas del Senado y lo preside. Pero es el año siguiente, el 27 a. C., la fecha clave en este proceso de transformación del sistema de gobierno de Roma. El 13 de enero de ese año, Octavio, de forma perfectamente calculada y con aguda percepción del sentir del Senado, pronuncia un solemne discurso en la Curia, comunicando que ha alcanzado ya los objetivos que justificaban sus poderes excepcionales y que, en consecuencia, los restituye al Senado y al pueblo de Roma, para que éstos ejerzan libremente sus derechos. Este hecho significa, en una palabra, la restauración de la República. El Senado, bien por un pacto previo, bien por auténtico temor de un retorno a la anarquía, le suplica que retenga las riendas del poder en sus manos. Tras largas —y simuladas— vacilaciones, acepta Octavio el compromiso por un nuevo plazo de diez años y a condición de compartir el poder con el Senado. Una muestra de ese reparto de poderes se manifiesta en las provincias. Éstas se dividen en dos lotes: las ya pacificadas, sin tropas por consiguiente, se llamarán senatoriales y serán administradas por el Senado; el resto, es decir, las no plenamente sometidas, con legiones, por tanto, acantonadas en ellas, se denominarán imperiales y serán administradas directamente por el emperador. 


			Tres días después, el 16 de enero del 27 a. C., el Senado le otorga, en agradecimiento, el título de Augusto (sagrado), que simboliza el carácter divino de su persona y de su misión, y que adoptará como sobrenombre, igual que lo harán sus sucesores. Con esta regulación constitucional, el poder de hecho y personal de Octavio se convierte en poder de derecho; el estado de excepción que significaban sus poderes extraordinarios, se convierte en institucional. Augusto, pues, es dueño de Roma, no sólo de hecho, sino también de derecho. La República, sin grandes cambios aparentes, ha dejado de existir, para dar paso a una autocracia imperial, al Imperio. 


			Octavio Augusto, sin ser un genio como Julio César, es un hombre hábil, de mente clara, de gran decisión y con un agudo sentido de la oportunidad. De esta forma sabrá consolidar su poder y el nuevo régimen imperial, pero bajo la apariencia de libertad y de respeto por las tradicionales formas y órganos republicanos, cosa que no hizo Julio César y que le costó la vida. Siguiendo en esta línea, entre los títulos honoríficos concedidos por el Senado, escoge para significar su función en el Estado, el humilde título de príncipe5, es decir, el primer ciudadano del Estado, que era el término utilizado por Cicerón en su tratado político-filosófico De República para designar al «coordinador supremo» de esa República o estado ideal que dibujaba en su obra. Para asegurarse el poder, sin embargo, seguridad que no le daba ese título honorífico, a los cargos que ya ostentaba y que ya hemos enumerado, va acumulando nuevos y determinantes poderes personales extraordinarios. En los sucesivos años recibe el poder proconsular vitalicio, no sólo en las provincias imperiales, sino en Roma y en todo el territorio del Imperio; la potestad tribunicia con carácter vitalicio, si bien él se preocupará de renovarla cada diez años; el cargo de «prefecto de las costumbres», equivalente a la censura, con carácter vitalicio; el «sumo pontificado» también a perpetuidad; el año 19 a. C. el Senado le concede el derecho de «hacer las leyes que le plazcan», es decir, la plenitud del poder legislativo; recibe igualmente el derecho de paz y de guerra, el de conceder la ciudadanía, el de recomendar a los magistrados para su elección, el de fundar colonias, acuñar monedas con su efigie, el título de «padre de la patria», y un largo etcétera. Y lo que es más importante, por la Ley De Imperio asegura todas esas prerrogativas para sus sucesores. 


			De entre todas esas atribuciones excepcionales, dos son, sin embargo, los poderes sobre los que Augusto sustentará su poder imperial absoluto: la potestad tribunicia y el imperio o mando proconsular. Por la primera de ellas, aunque el príncipe es un magistrado y como tal está sujeto a las leyes, se convierte en sacrosanto e inviolable, de manera que cualquier ofensa de palabra o de obra contra él es un crimen de lesa patria. Por el poder proconsular en Roma y todo el Imperio, es el imperator, el jefe supremo de todos los ejércitos y administrador y juez de todo el Estado. Por añadidura, como magistrado vitalicio es intocable y goza de inmunidad, por lo que no ha de responder de sus actos ante nadie ni puede ser perseguido o enjuiciado mientras dure su mandato; como princeps senatus, preside el Senado y es el primero en votar,y, finalmente, como pontífice máximo es el representante y custodio oficial de la religión romana.  


			Pero, concretando más aún la trascendencia de sus cargos, podemos afirmar que el verdadero fundamento del poder imperial, a partir de Augusto, va a ser el imperium o poder proconsular. Y hasta tal punto es esto así, que, en el mismo momento en que un príncipe asume ese cargo, es cuando se considera que comienza realmente su reinado. Pero no es un cargo derivado de unos comicios, sino tan sólo una invitación del Senado a asumirlo, aunque casi siempre éste ha de limitarse a refrendar la elección de las legiones o de las cohortes pretorianas, que proclaman y saludan a su elegido como emperador. El Senado, en efecto, el más alto, respetado y prestigioso órgano de gobierno, y que, aunque con algunos altibajos, había representado la más alta autoridad de la Roma republicana, si bien aparentemente conserva y, bajo Augusto, aumenta incluso su prestigio y sus atribuciones, en realidad está sometido y depende totalmente de la voluntad del príncipe. Es éste quien, en su calidad de censor, redacta cada año la lista de senadores que él mismo encabeza. Por su potestad tribunicia puede convocarlo cuando le parece oportuno. Como princeps senatus preside la cámara y las sesiones y sus propuestas son las primeras en discutirse y votarse. Dispone de autoridad para enviar disposiciones escritas a la cámara y para retirar o permitir que se discuta la proposición de un magistrado. Incluso puede anular un senadoconsulto (una decisión aprobada por el Senado), haciendo valer su derecho de veto como tribuno de la plebe. Por otro lado, no es fácil que el Senado se oponga nunca a sus decisiones, ya que, como censor, puede depurarlo tantas veces como considere oportuno y en el momento que le plazca. 


			Otra importante innovación de Augusto, encaminada también a asegurar su poder, es la creación de un funcionariado imperial, que depende directamente de él, tanto en lo que respecta a su nombramiento, como a su duración y funciones. El prefecto del pretorio era el jefe de las cohortes pretorianas o guardia imperial. El cargo podía recaer sobre dos titulares o sobre uno sólo, elegidos siempre entre los caballeros. Alejandro Severo (222-235 d. C.) fue el primer emperador que eligió un senador para prefecto del pretorio. Su importancia, al principio puramente militar, fue creciendo con el tiempo, pues al tener prácticamente en sus manos la vida del emperador, era con mucha frecuencia la guardia pretoriana, encabezada por su prefecto, la que derrocaba o ponía en el trono a los príncipes. El prefecto de la ciudad, existente ya desde la monarquía, en los albores de Roma, era la persona que dejaba el monarca, y también Augusto, al frente de Roma, cuando se ausentaban del territorio. Fue el emperador Tiberio el primero que convirtió esta prefectura en institución permanente, desempeñando, desde entonces, sus funciones incluso cuando el emperador se hallaba en la ciudad. Era nombrado y elegido por éste entre los varones consulares, flor y nata del Senado6. Era la más alta dignidad del Estado después del emperador. Dirigía la policía (las cohortes urbanas) y la administración de Roma. 


			Creó también Augusto un órgano consultivo o deliberativo, el Consejo Imperial o Consejo del príncipe, que asesoraba al emperador en el ejercicio de sus funciones. Formaban parte de él los altos cargos, los jefes de la cancillería y todas aquellas personas que, según las circunstancias, el emperador consideraba oportuno, y estaba presidido por el propio emperador o por el prefecto del pretorio. Su autoridad, sobre todo desde Adriano, fue creciendo, hasta llegar a suplantar en sus funciones al Senado. 


			Resumiendo: aunque en el año 27 a. C. Augusto simula hábilmente restaurar las libertades de la República, que César y Marco Antonio habían conculcado, e incluso finge respetar la soberanía del pueblo y las instituciones democráticas republicanas, en realidad Augusto, máximo magistrado permanente, tribuno vitalicio y jefe supremo a perpetuidad de todos los ejércitos, inicia una monarquía absoluta, bajo el nombre de Imperio o de Principado, según se atienda a su título de imperator o de príncipe, el primero de cariz militar y el segundo de cariz civil. 


			Así pues, constituido y consolidado ya el Imperio como nueva forma de gobierno y asegurado para sí mismo de por vida el trono imperial, le quedaba todavía por resolver a Octavio Augusto un difícil problema: el de la sucesión, es decir, el de la transmisión de sus poderes a un heredero de su elección. El notable historiador y latinista León Homo centra y expone el problema con una concisión y claridad insuperables. El poder del príncipe reposa, jurídicamente, sobre el principio de la soberanía delegada: por una serie de actos constitucionales el pueblo se ha desprendido de algunas de sus prerrogativas esenciales en favor de una persona. «Pero, en Roma, un principio jurídico absoluto requiere que la soberanía pueda delegarse, pero no alienarse. El Principado vitalicio, delegación de la soberanía, bien; el principado hereditario, con alienación de la soberanía, imposible.» De ahí que el príncipe no tiene posibilidad de transmitir sus poderes ni por herencia, ni por designación. A su muerte sus poderes revierten al Senado y al pueblo de Roma. De que los emperadores eran plenamente conscientes de ese principio constitucional, por el que sus poderes eran una mera delegación, encontramos numerosas evidencias en los historiadores de la época, pero la más clara quizá de todas ellas son las palabras de Tiberio, cuando al fin se decide a aceptar el principado, pero a condición de poder un día resignar el poder: «Hasta que llegue a una edad en que juzguéis de justicia conceder un descanso a mi vejez». 


			Para solucionar este obstáculo sólo quedaba el camino de que el emperador, en vida, solicitase al Senado que, a su muerte, eligiesen a la persona que él había designado. Pero para asegurar este encargo, había que dejar al heredero en una posición de suficiente fuerza y prestigio para que la imprescindible intervención del Senado se convirtiese en un mero trámite. Para ello los príncipes prepararon como sucesores a sus hijos, si los tenían, o a la persona que ellos deseaban, después de adoptarla como hijo. Ya fin de que gozasen de una posición de fuerza para cuando llegase el momento de la elección, en muchas ocasiones lo asociaban en vida al poder imperial, en una especie de «corregencia». Las prerrogativas de la persona asociada dependían de la voluntad del emperador, si bien la situación, aun sin valor oficial, de copartícipe del Imperio, había de ser aprobada por el Senado. 


			De los restantes emperadores, cuya vida abarca la obra de Suetonio, casi nada digno de interés puede decirse con respecto a las instituciones romanas. Tiberio, en su primera época, hasta la traición de Sejano, sigue las huellas de Augusto y su reinado es una réplica del anterior: poder absoluto del príncipe y respeto y colaboración efectiva con el Senado, al que incluso refuerza en el aspecto legislativo, electoral y judicial, pues transfiere al Senado la elección de los magistrados y el poder legislativo que, incluso durante el reinado de Augusto, se había mantenido como potestad de los comicios. En consecuencia, éstos dejan prácticamente de existir. 


			Del reinado de Claudio nos queda la organización de la Cancillería, que centraliza y se encarga de toda la administración del Imperio. Queda constituida por diferentes departamentos: la oficina de correspondencia con las provincias y relaciones con los embajadores (ab epistulis); la oficina de demandas (a libellis); la oficina de asuntos y procesos judiciales (a cognitionibus); la oficina de asuntos económicos y financieros y gestión del tesoro (a rationibus); la oficina de archivo y estudios judiciales preparatorios (ab studiis).  


			En cuanto a Calígula, Nerón, Galba, Otón y Vitelio, casi lo único que se puede decir de ellos es que dejaron tras de sí un Imperio arruinado por sus propios caprichos y por los desórdenes populares, por la vida disoluta de los propios príncipes y de gran parte de la alta sociedad romana y por el desprestigio de los órganos de gobierno y de la autoridad. Vespasiano, hombre honesto y excelente general, restablece la autoridad imperial y pone orden en el caótico Imperio, devolviéndole sus prerrogativas y reforzando de nuevo la autoridad del Senado, que Calígula, Claudio y Nerón habían prácticamente eliminado. Para ello, en su calidad de censor, elimina del Senado a los libertos, hijos de libertos y a todos los miembros indeseables que formaban parte de él y los sustituye por los ciudadanos más nobles y distinguidos de Italia y las provincias. Tito, durante los dos años que ocupa el trono imperial, sigue la línea de su padre, superándolo incluso en afabilidad y bondad. Con Domiciano retrocedemos de nuevo al despotismo autocrático; no rompe del todo con el Senado, aunque lo ignora, y se apoya sobre todo en el ejército. Aun así es un buen administrador, protege la cultura y las bibliotecas, favorece la romanización del mundo mediterráneo, vigila el comportamiento de los gobernadores provinciales y extiende generosamente la ciudadanía. Sin embargo, su crueldad, su comportamiento despótico y sus arbitrariedades harán que muera asesinado. 


			

			 



			* * *


			

			 



			Reza un viejo y sabio refrán que «en casa del herrero cuchara de palo» y ésta es la situación con que nos encontramos al abordar la vida de este biógrafo de tan extensa producción literaria. Cayo Suetonio Tranquilo, autor de tantas biografías de personajes de su época, no tuvo la fortuna de encontrar un biógrafo que se interesase por la suya. Por ello son escasísimos los datos que conocemos sobre él, diseminados entre sus propias biografías y, especialmente, en la correspondencia que sostuvo con él su íntimo amigo y protector Plinio el Joven. 


			Nada sabemos de su infancia y, aunque la fecha de su nacimiento es también insegura, los más fidedignos estudios7, basándose en la afirmación de Suetonio de que a los veinte años de la muerte de Nerón, «cuando yo era todavía un joven adolescente»8, apareció un falso Nerón, podemos fijarla en el año 69 d. C., probablemente en Roma, al comienzo del reinado de Vespasiano. Su abuelo había vivido bajo el reinado de Calígula, y el propio historiador nos informa9 de que su padre, Suetonio Leto, luchó en la batalla de Bedriaco (abril del 69) formando parte del ejército de Otón, donde servía como tribuno angusticlavo de la XIII legión. Por esta referencia sabemos que su familia pertenecía al orden ecuestre. Tampoco conocemos prácticamente nada sobre su juventud, transcurrida durante el reinado de Domiciano, a no ser que estuvo presente en la humillante indagación realizada en la persona de un nonagenario judío para comprobar si estaba circuncidado, pues parece ser que había ocultado su pertenencia a esta raza para no pagar el tributo especial a que estaban sometidos todos los miembros de la comunidad judía10. 


			Gracias a la correspondencia que Plinio el Joven, su amigo y protector, mantuvo con él y que ha llegado hasta nosotros, conocemos mejor su vida entre el año 97 y el 113, período que abarca desde los veintiocho a los cuarenta y cuatro años de edad de nuestro personaje, transcurridos todos ellos bajo los reinados de Nerva y Trajano11. En una carta del año 97 vemos que Plinio intervenía para que vendieran a buen precio a su amigo un pequeño predio por el que éste se interesaba12. Podemos deducir de la argumentación utilizada por Plinio que Suetonio disfrutaba de una posición desahogada, aunque sin excesos, y que sus gustos eran moderados y sobrios. Una segunda carta de ese mismo año 97 contiene la respuesta de Plinio, una vez más comprensiva y amable, a un curioso y significativo escrito que Suetonio le había dirigido, rogándole que intercediera ante el tribunal para que aplazara un proceso en el que tenía que intervenir como abogado. Justificaba su petición basándose en un sueño que había tenido y que le auguraba un completo fracaso en el juicio, si lo celebraba en el día que se había establecido. Plinio, complaciente como siempre, le contesta que intervendrá ante los jueces, si su amigo, después de meditarlo bien, sigue insistiendo en la petición13. Este suceso nos confirma en primer lugar que nuestro escritor era un hombre muy supersticioso, rasgo éste del carácter de Suetonio que ya se adivina al leer sus obras, dado el gran espacio y trascendente importancia que concede en todas sus biografías a los horóscopos, cartas natales, presagios, prodigios y manifestaciones sobrenaturales de todo género. En segundo lugar, nos permite también inferir que nos hallamos ante un hombre lleno de dudas y vacilaciones. Unos posteriores escritos del propio Plinio nos ratifican que la indecisión era uno de los rasgos más acusados del carácter de Suetonio, reflejo posiblemente de una gran inseguridad en sí mismo. 


			Ya se ha indicado con anterioridad que su familia pertenecía al orden ecuestre. Podía, por consiguiente, aspirar también a una carrera político administrativa propia de un caballero, si cumplía con el inevitable requisito del servicio militar. Gracias nuevamente a su protector, el año 101 obtiene el nombramiento de tribuno militar del ejército que el legado Neracio Marcelo se llevaba con él a Britania, durante el reinado de Trajano. Pero Suetonio, en una nueva demostración de su indeciso y vacilante carácter, después de obtenido el cargo, renuncia a él y pide que se lo cedan a un familiar suyo, a lo que nuevamente accede su amigo con estas palabras: «Entiendo, además que, pues es motivo de loa no sólo merecer favores, sino también concederlos, tú obtendrás ambos elogios, ya que otorgas a otro lo que tú te habías ganado»14. 


			Hemos de suponer, así pues, que Suetonio, abandonando sus conatos como abogado y militar, se recogió en su casa siguiendo su verdadera vocación: una vida plácida dedicada al estudio y la investigación, en consonancia con sus aficiones de erudito y biógrafo. Con todo, esa indecisión, podríamos decir casi enfermiza, de su carácter siguió manifestándose también en su proyección literaria. El propio Plinio nos lo confirma, ya que cuatro años más tarde reprende cariñosamente a Suetonio por su tardanza y vacilaciones también a la hora de publicar una importante obra, que el propio Plinio, en sus Endecasílabos, había anunciado con alegría a sus amigos y que éstos, en consecuencia, esperaban y reclamaban. Plinio le dirige esta reprimenda: «Yo también soy un indeciso a la hora de publicar, pero tú me superas con creces en indecisión y demoras. La obra está ya terminada y completa, y la lima, en vez de pulirla, lo que consigue es desgastarla. Permíteme ver tu nombre encabezando una obra; permíteme que oiga decir que se copian, que se leen, que se venden las obras de mi querido amigo Tranquilo»15. No sabemos con certeza de qué obra se trataba, excepto que no podía ser la VIDA DE LOS DOCE CÉSARES que se publicó mucho más tarde. Es muy posible que se tratara de sus Vidas de hombres ilustres, y, si es así, se demoró bastantes años todavía, ya que no se publicó hasta el 113. Todo ello evidencia también la meticulosidad, el cuidado, la perfección que buscaba Suetonio en sus obras, si bien, ese mismo volver una y otra vez sobre la obra, les privaba del encanto de la espontaneidad y de la chispa de la inspiración; más aún, debemos decir que, pese a todos sus esfuerzos, la calidad literaria de sus obras es bastante deficiente. 


			Podría ser que más adelante, en calidad de íntimo amigo, hubiera formado parte del séquito de Plinio, cuando éste, nombrado gobernador (112-113 d. C.) de la provincia de Bitinia y del Ponto16 por Trajano, se dirigió a esta provincia romana. De hecho, es entonces cuando Plinio ruega al emperador que conceda a su amigo, a pesar de no tener hijos, el ius trium liberorum (los privilegios propios de los que tenían tres hijos), con unas sentidas palabras en elogio de Suetonio, que presenta a Trajano como un «hombre ejemplar por su honradez y honestidad, además de ser un gran erudito»17. Accedió el emperador a esta petición, a pesar de que los príncipes eran sumamente reacios a conceder semejante privilegio, que, entre otras cosas, implicaba el derecho a poderse ver favorecido por los testamentos de los amigos. 


			La prematura muerte de Plinio al año siguiente, el 113 d. C., privó a Suetonio de su incondicional amistad y apoyo y nos deja a nosotros sin más referencias ciertas sobre su vida. Parece ser, sin embargo, que no dejó desvalido a su protegido, sino que, al contrario, le dejó un nuevo protector, más importante e influyente todavía, si cabe, en la persona de Septicio Claro, íntimo amigo de Plinio, a quien éste había dedicado la recopilación de su correspondencia y a quien Suetonio dedicará más tarde su VIDA DE LOS DOCE CÉSARES. De la mano de este nuevo valedor, que en los primeros años del reinado de Adriano, concretamente el 119 d. C., fue ascendido al cargo de prefecto del pretorio, también Suetonio fue elevado a un importante  cargo  de  la  cancillería  imperial.  Sabemos,  en efecto, por Elio Espartiano, biógrafo de Adriano, que Suetonio fue nombrado por el emperador secretario ab epistulis18. Este importante cargo le ponía al frente del departamento encargado de toda la correspondencia imperial con el Imperio y con todo el mundo, para lo que disponía de numeroso personal, cuyo trabajo controlaba y dirigía. Su cargo le permitía, además, el libre acceso a la biblioteca y a los celosamente guardados archivos imperiales, oportunidad valiosísima para un historiador, pues le permitía consultar y acceder a materiales inéditos e inasequibles a otros investigadores. Fue en esta época, probablemente el año 121, cuando Suetonio puso por fin a punto y publicó su VIDA DE LOS DOCE CÉSARES. La amistad entre nuestro escritor y Adriano debió de ser bastante estrecha, como parece demostrarlo el regalo que hizo al emperador de una antigua estatuilla de Augusto, en la que se hallaba grabado el sobrenombre de Thurinus, y que el emperador colocó en un lugar de privilegio entre los Lares de su alcoba19. 


			Breve fue, sin embargo, la fortuna de nuestro escritor al frente de la cancillería imperial. Por el ya mencionado Elio Espartiano sabemos que el año 122, al regresar Adriano de su expedición a Britania, donde había dado comienzo a la famosa «muralla de Adriano», tanto Septicio Claro como Suetonio Tranquilo cayeron en desgracia y fueron destituidos de sus cargos junto con otros muchos funcionarios. El motivo aducido para estas destituciones, a saber, haber incurrido en una excesiva familiaridad con la emperatriz Sabina, no parece una explicación plausible, ya que la etiqueta en la corte de Adriano no era excesivamente rígida, ni parece tampoco probable que tantas personas faltaran del mismo modo a las normas establecidas. Más bien se debió, con toda probabilidad, a una intriga palaciega. Aprovechando la ausencia de Adriano, se habrían formado dos facciones que se disputaban el poder: una de ellas estaría encabezada por Septicio Claro, cuyo cargo, al frente de la guardia pretoriana, le daba gran fuerza y poder; la otra, para contrarrestar  su  poderosa  influencia,  se  habría  ganado  el apoyo de la emperatriz que, al regreso de su marido, habría decantado en favor de sus protegidos el ánimo del emperador. A partir de ese momento se pierde todo rastro sobre la vida de Suetonio. Lo más probable es que volviera a una vida sosegada, dedicado a sus investigaciones y estudios. No sabemos tampoco la fecha de su muerte, pero dado el gran número de sus obras y su lentitud en su elaboración, podemos suponer razonablemente con Macé20, que su vida se prolongó por lo menos hasta mitad del siglo II. En cualquier caso, por bien razonadas  que  estén,  no  podemos  olvidar  que  muchas  de  las circunstancias expuestas de la vida de Suetonio no pasan de ser suposiciones o conjeturas, pues no disponemos de datos fidedignos que puedan corroborarlas. 
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			La producción literaria de Suetonio, para la que utilizó tanto el latín como el griego, es extraordinariamente extensa y variada y nos presenta a su autor como un gran erudito e investigador en múltiples campos: desde la historia y la gramática hasta la arqueología y la historia natural. Por la recopilación, no exhaustiva, que Suidas, en la época bizantina, hizo de ella, nos constan como obras de Suetonio los siguientes títulos: Sobre los juegos de los griegos; Sobre las palabras injuriosas; Sobre el año romano; Sobre los signos de abreviación; Sobre el «De República», de Cicerón; Sobre el modo de vestir de los romanos; Sobre los usos y costumbres de los romanos, en dos volúmenes; Sobre los juegos públicos de los romanos, obra en dos volúmenes que Aulo Gelio llama Ludicra Historia. También tenemos noticia, gracias a otras fuentes, de otras obras escritas por él: Sobre los cargos públicos, que trataba de las importantes reformas llevadas a cabo por Adriano en la reorganización de la burocracia romana; Sobre los defectos corporales; Sobre las cortesanas célebres; Sobre los reyes, obra en tres volúmenes en que enumeraba y estudiaba los reyes de Europa, Asia y África; un libro Sobre temas diversos, en el que estudiaba cuestiones gramaticales, y un extensísimo tratado enciclopédico, llamado Prata, consagrado a la historia natural. 


			Toda esta copiosa producción de tan fecundo y polifacético erudito se ha perdido. Tan sólo dos de sus obras han perdurado a través de los tiempos y han llegado hasta nosotros. De la primera de ellas, una extensa y ambiciosa obra titulada De viris illustribus, publicada en el 113, en la que Suetonio estudiaba las figuras más importantes de la literatura latina, agrupadas en cinco secciones (poetas, oradores, historiadores, filósofos y gramáticos-retóricos), nos ha llegado únicamente la última sección, De Grammaticis et Rhetoribus y, aunque muy retocadas e incompletas, las Vidas de Terencio, Virgilio, Horacio, Lucano, Aulo Persio Flaco y Plinio el Viejo, conservadas por el escoliasta21 Elio Donato (siglo IV). 


			En cambio y por fortuna, una segunda obra se nos ha transmitido prácticamente íntegra. Se trata de la VIDA DE LOS DOCE CÉSARES22, obra que nos ocupa y cuya traducción ofrecemos en este volumen. De ella, en efecto, falta tan sólo la dedicatoria a Septicio Claro y los primeros capítulos de la vida de Julio César, cuya biografía se inicia abruptamente cuando contaba ya con dieciséis años de edad23. Aunque la obra se publicó hacia el 121 d. C., dada la considerable extensión de la misma y la meticulosidad y esmero en la forma de trabajar de Suetonio, debió de comenzarla mucho antes de acceder el año 119 a su importante cargo en la Cancillería imperial, fecha en que ya la debía de tener prácticamente acabada. Se puede afirmar, por consiguiente, que ni la idea inicial ni el desarrollo mayoritario de la obra se debieron a su cargo ni a las ya apuntadas facilidades que su privilegiada posición le daba para hurgar y rebuscar en los archivos imperiales cartas privadas, testamentos, memorias de los emperadores y actas del Senado y del pueblo, aunque, sin duda, debió utilizar toda esa información, en gran parte inédita, para pulir, completar y poner a punto las biografías de los dos primeros césares, por los que sentía un especial interés, interés que se hace patente, tanto por el número de fuentes que el propio Suetonio afirma haber utilizado (13 para César y 10 para Augusto), como por el espacio que concede a ambos emperadores. 


			Para evaluar adecuadamente el valor histórico de la VIDA DE LOS DOCE CÉSARES, se ha de tener en cuenta que Suetonio pretendió deliberadamente presentar una obra distinta de la de Tácito, el historiador filósofo, de ya reconocido prestigio y cuya obra histórica Las historias y Los anales, que abarcaban el mismo período que el elegido por nuestro biógrafo, habían sido ya publicadas hacía unos años y eran, por consiguiente, del dominio público. El objetivo de Suetonio, en efecto, no fue en ningún momento escribir una historia de la época, sino tan sólo ofrecer a sus lectores un retrato lo más completo posible de los doce primeros emperadores, cuyas vidas despertaban ya entonces un profundo interés y curiosidad. Teniendo, pues, en cuenta que Suetonio escribe para unos lectores que habían leído ya a Tácito, sus biografías son excelentes e imprescindibles para el conocimiento y comprensión de la época, debido a la cantidad de datos inéditos que aportan. De hecho, incluso hoy día, la historiografía de ese período se sustenta básicamente en Tácito y Suetonio, cuyas obras se necesitan y complementan mutuamente. No se lanza Suetonio a disquisiciones moralizantes o filosóficas sobre las causas o trascendencia de los hechos, como había hecho Tácito, sino que con una dedicación y minuciosidad propias de un coleccionista va investigando y acumulando datos y detalles, importantes unos, fútiles otros, sobre los distintos emperadores, dejando que sea la misma abundancia de sus coloristas pinceladas las que, de una forma totalmente aséptica, sin necesidad de opiniones ni dictámenes subjetivos, nos dibujen el retrato de cada uno de sus personajes. No le falta, sin embargo, un agudo sentido crítico en la utilización de sus fuentes —digno de cualquier historiador de nuestros días—, que busca con afán en archivos, libelos e incluso en inscripciones callejeras, ni tampoco una absoluta y descarnada sinceridad, que le lleva, cuando sobre algún punto de sus biografías hay dos o más versiones, a exponerlas objetivamente sin tomar partido por ninguna de ellas, dejando la elección al lector. Ese espíritu científico, investigador de fuentes históricas, y el sentido crítico en su utilización, es la gran aportación de Suetonio a la historiografia. Téngase en cuenta que en la antigüedad la historia no se consideraba una ciencia, sino una obra de arte, «la más sublime obra oratoria», según Plinio, en la que no importaba ni había lugar para la investigación de fuentes y menos aún para la utilización crítica de ellas. Los historiadores, incluso los de más prestigio como Tito Livio y Tácito, se limitaban a utilizar dos o tres autores, recogiendo (hoy diríamos, copiando) y entremezclando su información sin ningún sentido crítico, limitándose a darle su toque personal con sus propias reflexiones y con los discursos que ponían en boca de sus personajes, y vistiendo todo el conjunto con su propio estilo y arte literario, que era lo que realmente importaba. 


			Otra característica del contenido de la obra de Suetonio es el protagonismo absoluto y exclusivo del emperador de turno. Él es el personaje central y único de sus biografías, donde generales, magistrados, parientes, el propio Senado e incluso el pueblo de Roma se reducen a meros comparsas que sólo le interesan en tanto arrojan luz, perfilan y definen la figura del César. A ese vívido retrato de cada emperador contribuyen también —y muy acertadamente, como decíamos anteriormente— la abundancia de detalles, nimios en apariencia, como pueden ser costumbres íntimas, vicios, virtudes, temperamento, aspecto físico, forma de vestir e incluso gestos y forma de peinarse, técnica biográfica, por otra parte, que, como valor añadido, contribuye notablemente a la amenidad y ligereza con que se lee su obra, donde los césares se nos muestran tal como fueron y actuaron, tanto en el ejercicio del poder, como en su vida privada. 


			La  estructura  de  las  biografías  responde  siempre  a  un mismo esquema: antecedentes familiares y desarrollo cronológico de la vida del emperador hasta la obtención del poder; reseña de su vida y retrato del emperador, agrupando hechos, datos y rasgos físicos y caracterológicos por temas, prescindiendo de toda cronología; finalmente los últimos acontecimientos de su vida y la narración y circunstancias de su muerte, siguiendo de nuevo un orden cronológico.  


			Esa disposición, de inspiración alejandrina, no deja de presentar, sin embargo, algunos inconvenientes. Al romper el desarrollo cronológico de los diversos sucesos narrados en toda la parte central de la biografía, donde se hallan agrupados por materias datos referidos muchas veces a toda la vida del emperador, nos impide interrelacionar el orden de los acontecimientos y comprender el proceso psicológico operado en los rasgos caracterológicos de los distintos emperadores. Por otra parte, puesto que en sus biografías tan sólo suele ofrecernos la fecha de nacimiento, la del acceso al poder imperial y la de la muerte de cada césar, la propia cronología de los sucesos es bastante oscura, pues Suetonio utiliza para determinarla adverbios de sentido muy vago, como «previamente», «después», «al cabo de cierto tiempo», «unos años después», etc. Además, nos ofrece una gran abundancia y yuxtaposición de informaciones, pero sin distinguir la importancia entre unas y otras, y, por otro lado, los hechos se encuentran en su narración sumamente abreviados. Si bien ese método contribuye a hacer más agradable su lectura, hace imprescindible recurrir a Tácito, Plutarco o Dion Casio, si se quieren entender algunos asuntos complejos mencionados por Suetonio. 


			No obstante, para enjuiciar con justicia el contenido de la VIDA DE LOS DOCE CÉSARES, no se debe olvidar, como dijimos al principio, que Suetonio conocía sus limitaciones y no pretendió en ningún momento competir como historiador con Tácito, sino únicamente aportar y poner a disposición de sus lectores, como un honesto y objetivo biógrafo, la enorme cantidad de datos por él compilada. En ese contexto, su obra tiene un enorme valor histórico, pues, gracias a su concepción biográfica de la historia, disponemos de noticias, datos y curiosidades, muy llamativos y valiosos, sobre los doce primeros césares del Imperio romano, información en gran parte inédita y que no hallamos en los demás historiadores. Valorar esos datos, interpretarlos y analizar sus causas y consecuencias, se lo deja Suetonio al lector. 


			

			 



			* * *


			

			 



			Desde el punto de vista estrictamente literario, su obra es bastante mediocre. Suetonio no era un virtuoso ni un artista de la pluma y era plenamente consciente de ello. De ahí, posiblemente, su continuo trabajo de lima y corrección, sus indecisiones a la hora de publicar sus obras y su falta de pretensiones estéticas o literarias. Su estilo es sobrio, conciso, pulido y correcto, pero frío, seco, de una gran monotonía y sin ningún registro emocional ni colorista. Es el estilo, en suma, de un erudito, no de un artista. No sigue las normas clásicas, pero también evita caer en el excesivo purismo, preciosismo y afectación que afeaban el estilo de los autores coetáneos. A pesar de ello, no consigue escapar por completo de cierto contagio de las tendencias de la época. El ejemplo más llamativo es su constante e ininterrumpido uso y abuso de los participios verbales. Es tan desmedida su afición a la construcción de participio que la utiliza casi como herramienta única para expresar toda clase de oraciones subordinadas, ignorando la amplia y variada gama de construcciones de que disponían los autores clásicos para expresar dichas oraciones. Más aún, llega incluso a forzar el uso de los participios, atribuyéndoles valores sintácticos que estas formas nominales tenían en griego, pero que nunca tuvieron en latín clásico. A esa misma tendencia helenista, en consonancia con la moda de su época, se debe el empleo abusivo que hace de adverbios y de conjunciones, utilizándolos a modo de las partículas griegas. Por todo ello su estilo resulta intrincado, poco fluido y monótono, y queda muy lejos, por ejemplo, del colorido, agilidad, fluidez y cuidada simplicidad del de César, y, en general, de la perfección de los escritores del Siglo de Oro de las letras latinas (50 a.- C.50 d. C.). Así y todo hemos de considerar el estilo de Suetonio, si no depurado y clásico, sí, al menos, meritorio, teniendo en cuenta la época en la que escribió. 


			En síntesis, podemos afirmar que Suetonio escribe sin pretensiones de estilo, pero sin desaliño. Y, en definitiva, si, dentro de un marco exclusivamente literario, su obra es también importante, ello se debe a que su VIDA DE LOS DOCE CÉSARES se consideró y tomó como ejemplo y modelo de la historiografía biográfica y a que el impacto y el éxito de su obra fueron tan grandes, que, hasta la aparición en el año 390 de Amiano Marcelino24, la historia analítica, al estilo de Tácito, cayó en desuso en Roma y únicamente se escribieron biografías siguiendo el modelo de Suetonio. 


			Como colofón a todo lo dicho, podemos afirmar que, pese a todas sus limitaciones, la VIDA DE LOS DOCE CÉSARES, por la abundancia y selección de sus fuentes, por la veracidad y variedad de sus datos y por la objetividad y honestidad de su exposición, hizo de Suetonio el padre y precursor de la historiografía moderna. 
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			ESTA EDICIÓN 


			

			 



			De todos es conocida la dificultad que encierra traducir cualquier texto, dificultad que aumenta considerablemente cuando la lengua del original es sintáctica y estructuralmente distinta de aquella a la que es vertida, como es el caso de la lengua latina. 


			Nosotros, siguiendo nuestra línea acostumbrada de trabajo, entre los distintos variados y lícitos planteamientos con que puede abordarse una traducción, y especialmente si es la de un autor clásico, nos hemos inclinado por el de la máxima fidelidad posible al texto y a la sintaxis del original latino. Este último propósito ha resultado especialmente laborioso, complejo y difícil en la obra que presentamos, dadas las características del estilo lingüístico de Suetonio, ya comentadas en la Introducción. No obstante, en la medida de lo posible, hemos procurado mantener nuestro intento. En aras de esa fidelidad al pensamiento y al estilo del autor, hemos sacrificado mayores libertades o elegancias de estilo, sin dejar de procurar, como siempre, que su traducción al castellano resulte fluida y agradable. De esta forma, confiando en que su lectura sea amena para el lector profano, aspiramos a que pueda ayudar al mismo tiempo a los estudiantes e iniciados en las letras latinas como traducción sumamente fiel del texto latino, respetando igualmente la máxima corrección de la lengua española. 


			Para concluir, digamos que el texto original latino que hemos seguido para elaborar nuestra versión de la VIDA DE LOS DOCE CÉSARES ha sido el establecido por Maximiliano Ihm en 1908, reedición de 1961, editado en Leipzig por la Biblioteca Teubneriana. 
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			EL DIVINO JULIO CÉSAR 


			

			


			I. Cuando tenía quince años de edad perdió a su padre. Al año siguiente, fue nombrado sacerdote de Júpiter y, tras romper con Cosutia, de familia del orden ecuestre, pero sumamente rica, con la cual estaba prometido desde niño, se casó con Cornelia, hija del cuatro veces cónsul Cinna1, de la que muy pronto tuvo a su hija Julia. El dictador Sila2 no consiguió de modo alguno persuadirlo a que la repudiase. Por ello, después de ser sancionado con la pérdida del sacerdocio, de la dote y de la herencia familiar, fue considerado del partido de la oposición, hasta el punto de verse obligado a quitarse de en medio, a cambiar de escondite casi cada noche, aun estando enfermo de fiebres cuartanas, y a sobornar a sus perseguidores, hasta que por mediación de las vírgenes vestales y de Mamerco Emilio y Aurelio Cota, parientes y amigos suyos, obtuvo el perdón. Es bien sabido que Sila, después de negarse durante un tiempo a ello a pesar de los ruegos de ciudadanos eminentes y muy cercanos al dictador, vencido finalmente por la pertinaz insistencia de éstos, ya fuese por inspiración de los dioses o por una premonición suya exclamó: «¡Que se salgan con la suya y se queden con él, pero que sepan que ese mismo, a quien con tanto interés desean ver vivo, será algún día la perdición del partido de los optimates3, por el que hemos luchado juntos, pues existen en César muchos Marios!».  


			II. Se inició en la vida militar en Asia, compartiendo amistad y tienda con el pretor Marco Termo. Enviado por éste a Bitinia para reclutar una flota, se hospedó en el palacio de Nicomedes, sin que faltaran rumores de que había perdido su castidad a manos del rey. Dio más pábulo a este rumor el hecho de haberse dirigido de nuevo a Bitinia a los pocos días para reclamar un dinero que, según decía, se debía a un liberto, cliente suyo. Llevó a cabo con mejor fama el resto de la campaña y en la conquista de Mitilene fue galardonado por Termo con la corona cívica4. 


			III. Sirvió también en Cilicia a las órdenes de Servilio Isáurico, pero por poco tiempo. Conocida, en efecto, la muerte de Sila, regresó precipitadamente a Roma, con la esperanza, además, de una nueva revuelta, promovida por Marco Lépido; pero, a pesar de ser invitado a ello con atractivas proposiciones, se abstuvo de tomar partido por Lépido, desconfiando no sólo de la capacidad de éste, sino también de la oportunidad, que había encontrado menos favorable de lo que creyera.  


			IV. Por lo demás, una vez sofocada la revuelta, acusó de concusión a Cornelio Dolabela, ilustre personaje que había sido cónsul y recibido los honores del triunfo5. Al ser absuelto éste, decidió marcharse a Rodas y, tanto para evitar una posible venganza, como por placer y descanso, se dedicó a ejercitarse con Apolonio Molón, famoso maestro de retórica en aquel entonces. Durante su singladura hacia la isla, ya en los meses de invierno, fue capturado por los piratas junto a la isla de Farmacusa y, con gran indignación por su parte, permaneció en su poder cerca de cuarenta días en compañía tan sólo de un médico y dos sirvientes, pues había enviado inmediatamente a sus demás acompañantes y sirvientes a recaudar el dinero exigido para su rescate. Luego, tras haber pagado cincuenta talentos y ser desembarcado en la playa, habiendo reunido enseguida una flota, se lanzó al punto en su persecución y, una vez capturados, los hizo ejecutar tal y como, medio en broma medio en serio, les había amenazado numerosas veces. Como en aquellos días Mitridates6 estaba asolando las regiones fronterizas, para que no pareciese que permanecía ocioso en una situación tan crítica para los aliados, desde Rodas, adonde se había dirigido, se trasladó a Asia y, reuniendo unas tropas auxiliares y expulsando con ellas de la provincia al lugarteniente del rey, mantuvo leales a las ciudades que estaban indecisas y vacilantes.  


			V. Al ser nombrado tribuno militar7, el primer cargo que, tras su regreso a Roma, obtuvo por sufragio popular, se esforzó al máximo en ayudar a los que promovían el restablecimiento de la potestad tribunicia, cuyo poder había debilitado Sila. Consiguió también, amparándose en la ley Plocia, el retorno de L. Cinna, hermano de su mujer, y el de los que con el habían tomado partido por Lépido durante la revuelta civil y que, tras el asesinato del cónsul, se habían refugiado junto a Sertorio. César pronunció también un discurso sobre este tema.  


			VI. Siendo cuestor, desde la tribuna de los oradores pronunció, según la costumbre, el elogio fúnebre de su tía Julia y de su mujer Cornelia, fallecidas ese mismo año. En el elogio de su tía se refirió con estas palabras al doble linaje de ella misma y de su padre: «La estirpe por línea materna de mi difunta tía Julia procede de reyes y por línea paterna está ligada a los dioses inmortales. De Anco Marcio, en efecto, descienden los reyes Marcios, cuyo nombre llevó su madre; los Julios, por su parte, lo hacen de Venus, a cuyo linaje pertenece nuestra familia. En su estirpe, en consecuencia, se encuentra la sagrada dignidad de los reyes, que son los más poderosos entre los hombres, y el divino carácter de los dioses, bajo cuyo poder se hallan los propios reyes». Para ocupar el lugar de la fallecida Cornelia, tomó entonces como esposa a Pompeya, hija de Quinto Pompeyo y sobrina de L. Sila. Más tarde se divorció de
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Ala muerte de Lépido, Augusto es nombrado ponti-
fice méiximo.

8-6.0.C. | Tiberio en Germania llega hasta el Elba.
62.C.-2d. C. | Tiberio s exila voluntariamente a la isla de Rodas.
2a.C. | Augusto recibe el titulo de padre de la patria.
46 | Tiberio combate en Germania y Panonia. Panonia,
provincia romana.
9 | Ellegado Varo y tres legiones son aniquilados por los
germanos.
14| Muerte de Augusto, en Nola, a los 76 aitos de edad.
Es divinizado.
Tiberio asume el poder a los 56 afios.
19y 23 | Muerte de sus hijos Germanico y Druso, respectiva-
mente.
26 | Tiberio se retira con su corte a Capri. No regresari
nunca a Roma.
29 [ Fallecimiento de Livia, esposa de Augusto y madre
de Tiberio.
Jesiis de Nazareth es condenado a muerte.
30 | Conspiracién de Sejano, prefecto del pretorio y su
hombre de confianza.
31 | Ejecucién de Sejano y toda su familia.
37| Muerte de Tiberio a los 78 afios de edad, asesinado
por Caligula.
Caligula (Cayo César) asume el trono imperial, a
los 24 ajios de edad, entre el entusiasmo del puebloy
del ejército.
41 | Sometimiento ¢ incorporacién de Mauritania al Impe-
tio romano.
Caligula muere asesinado a los 29 aios de edad por
Casio Querea, tribuno de una cohorte preforiana. Su-
frid Ia damnatio memoriae.
Claudio, tio de Caligula, es clegido emperador por
los pretorianos. Tiene 50 afios de edad.
42 | Nace Britinico, hijo de Claudio y Mesalina.
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3la.C.

Octavio vence a Cleopatra y Marco Antonio en la ba-
talla naval de Actium.

30a.C.

Batalla y conquista de Alejandria. Mucren Cleopatra y
Marco Antonio. Egipto pasa a ser provincia romana.
Octavio queda duciio de Roma y consolida sus pode-
res: es cénsul (que mantendrd ocho aiios seguidos),
imperator y tribuno dela plebe.

28a.C.

Es nombrado censor:
Toma el titulo de princeps senatus (el primero del Se-
nado).

27a.C.

Asume el poder proconsular en las provincias impe-
riales.

EI 16 de mayo el Senado le otorga el titulo de Augusto
(sagrado).

El Senado prorroga 10 afios mis sus poderes ex-
traordinarios.

Desde este momento, sin cambios aparentes, Ia Repi-
blica sc ha convertido en una monarquia.

Comienza el Alto Imperio y la dinastia Julia-Clau-
dia.

2725a.C.

Pacifica y reorganiza las Galias y Espaia.

23a.C.

Renuncia al consulado.
Recibe el mando proconsular con carcter vitalicio
cn Roma y en todas las provincias (general en jefe
de todos los cjércitos, administrador y juez supremo de
todo el Estado).

Asume la potestad tribunicia, con cardcter vitalicio.

20a.C.

[Augusto vence a los partos.

19a.C.

Augusto asume el poder consular y la «igilancia de
las costumbres», ambos con caricter vitalicio.

17a.C

Celebracién de los juegos seculares y proclamacién de
la Paz Universal.

15a.C.

Druso y Tiberio, sus hijos adoptivos, vencen en el Da-
nubio superior: fundan las provincias de Retia y Norica.

139a.C.

(Agripa y Tiberio conquistan Panonia. Agripa muere el
afio 12a. C.

129a.C.

Victorias de Druso en Germania. Druso muere el aiio
9a.C.
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1 de julio: Vespasiano, a los 60 afios de edad, es pro-
clamado emperador por los ejércitos de Egipto y Ju-
dea.
Se inicia Ia dinastia Flavia.

Finales del aiio: Vitelio es asesinado por las tropas de
Vespasiano.

69-70

Vespasiano vence la sublevacion de los bitavos y de los
galos.

70

Tito Flavio Vespasiano, hijo mayor del emperador, com-
pleta la sumisién de Judea, con la conquista de Jerusalén
¥ la destruccién del templo.

74

Hace extensivo a Espaiia el derecho de ciudadania latina
(Ius Latii).
Se inicia la construccién del anfiteatro Flavio (Coliseo).

78-83

Agricola conquista Britania hasta Escocia.

79

23 de junio: mucre Vespasiano, tras un excelente rei-
nado. Es divinizado.

24 de junio: Tito es proclamado emperador. Por su
bondad se le llama «las delicias del género humano».
24 de agosto: erupcién del Vesubio. Pompeya, Hercu-
lano y Stabia son destruidas.

80

Una peste y un incendio que durd tres dias y tres noches
asolaron Roma.

81

Inauguracién del Colisco y de las termas.
13 de septiembre: muerte prematura de Tito, a los
42 afios, posiblemente envenenado por su hermano Do-
miciano. Es divinizado y llorado por el Senado y el pue-
blo con auténtico dolor.

Domiciano es nombrado emperador a los 30 afios de
edad.

Su reinado transcurre bajo el signo de la crueldad y el
terror.

83

Campafia victoriosa contra los catos, en Germania.

84

Culmina la conquista de la provincia de Britania y se
construye una muralla fronteriza con Escocia.

9

Domiciano, odiado por todos, muere asesinado a causa
de una conjuracion palacicga. Sufrié la damnatio me-
moriae.
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Conquista de la Britania meridional.
Construccion del puerto de Ostia.
Ejecucion de Mesalina, por un delito de lesa majestad.
Contrac matrimonio con Agripina, hija de su hermano.
Germinico.

47-50 _|Campafias vietoriosas en Germania.

50 |Adopta a Nerén como hijo.

54 | Claudio, a los 63 aios de edad, muere envenenado por
su esposa Agripina, madre de Nerén, hijo de su anterior
marido. Es divinizado.

Nerén, alos 17 afios de edad, es proclamado emperador.

55 |Envenena a su hermanastro Britanico, coheredero del
Imperio.

59 | Nerén asesina a su madre.

58-66_| Victorias sobre los partos. Anexién de Armenia.
60-61 | Victorias en Britania, que se habfa sublevado.

62 |Muere Burro, prefecto del pretorio, y Séneca cac en des-
gracia (ambos, preceptores de Neron). Tigelino es nom-
brado prefecto del pretorio.

64 |Incendio de Roma.

65 |Se descubre un complot contra Nerén: suicidio de Sé-
neca, Pisén, Petronio y Lucano, por orden de Nerdn.

68 |Sublevacién de Vindex, en las Galias y de Galba, en la
Tarraconense.

Junio: suicidio de Neron. a los 32 aiios, tras ser aban-
donado por todos y ser declarado por el Senado enemigo
piiblico. Es castigado con la damnatio memoriae. Fin
de la dinastia Julia-Claudia.

Galba, a los 73 aiios de edad, se proclama emperador.

69 |Enero: Galba, abandonado por todos, es asesinado por

las tropas de Otén, que respaldado por los pretorianos y
el cjército, se proclama emperador.

Abril: ante la sublevacién de Vitelio, Otén, para evitar
mis derramamiento de sangre, se suicida a los 34 afios
de cdad. Ha reinado 95 dias. Vitelio, gobernador de la
Germania inferior, se proclama emperador a los 57
afios de edad.
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h

. 46-120

Vida de Plutarco, biégrafo e historiador griego.

h.55-120 | Vida de Técito, el mejor y més profundo historiador la-
ino.

h.69-160 | Vida de Suctonio.

h.95-160 |Vida de Apiano, historiador griego. Vivié en Roma du-
rante el reinado de Adriano y Antonino Pio, ocupd altos
cargos en la administracion y escribié una Historia ro-
mana, que abarcaba desde los orfgenes de Roma hasta
las empresas de Trajano.

9698 |Reinado de Nerva.
98117 |Reinado de Trajano. Méxima extensién del Imperio ro-
mano.
100 |Consulado de Plinio el Joven, intimo amigo de Sue-

tonio.
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Fin de Ia dinastia Flavia.
(En esta fecha finaliza el relato de la Vida de los doce
césares.)

El senador Nerva, de 70 afios de edad, es nombrado
emperador.

Se inicia cl «siglo de los Antoninos» o «cl de los em-
peradores adoptivos» (Trajano, Adriano, Antonino
Pio, Marco Aurclio y Cémodo), el mis préspero y fe-
cundo de la historia del Imperio romano.

192 [Asesinato de Cémodo.
Fin del Alto Imperio.

193 [Septimio Severo asume el Imperio.
Comienza el Bajo Imperio.

476 |Odoacro, jefe de los hérulos, conquista Roma y destrona

2 Rémulo Augiistulo.
Fin del Imperio romano de Occidente y del Bajo Im-
perio.
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110

I Ticito publica sus Historias (desde la muerte de Neron
4 la de Domiciano).

113 |Suctonio publica sus Vidas de hombres ilustres.
Muerte de su amigo y protector Plinio el Joven.

116 Técito publica sus Anales (desde la muerte de Augusto a

Ia de Nerén).
117138 |Reinado de Adriano.

117 |Septicio Claro, nuevo protector de Suctonio, es nom-
brado prefecto del pretorio por el emperador Adriano.

h.118_|Plutarco publica sus Vidas Paralelas.

119 [Suctonio es nombrado por Adriano scerctario ab
epistulis latinis (secretario jefe de toda la corresponden-
cia oficial del Imperio, en latin).

1120 [Suctonio publica I Vida de los doce césares.
h. 122 |Suctonio y Septicio Claro son destituidos de sus car-
zos piiblicos por Adriano.
138-180 |Reinado de los emperadores Antonino Pio y Marco Au-
relio.
180235 |Reinado de Cémodo, Septimio Severo, Caracalla, He-
liogibalo y Alejandro Severo.
h.155-235 |Vida de Di6n Casio, historiador griego, amigo de los
emperadores Septimio Severo y Alejandro Severo.

180 [Se traslada a Roma. Es nombrado senador, edil, procon-

sul de Africa y gobernador de Dalmacia y Panonia.
220y229 |Dién Casio es nombrado consul.
1h.229 [Dién Casio publica su Historia romana (desde los ori-

genes hasta Trajano, inclusive), que prolonga después
hasta el afio 229, reinado de Alejandro Severo.
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45a.

Cuarto consulado de César: esta vez «ine colega.
César duciio de Roma:

Es nombrado dictador vital
Es nombrado cénsul por dicz aiios.

Recibe ¢l nombramiento de Imperator (mando
supremo del ejército).

Recibe el itulo de Padre de la Patria.
Nombrado censor por tres aiios.

4a

Quinto const
como colega.

Asesinato de César, durante los Idus de marzo
(15 de marzo).

Después de sumuerte es di

lado de César, con Marco Antonio

izado (<apoteosis»).

43a.

Octavio vence a Marco Antonio en Médena.
Octavio abandona el bando de los optimates y se pasa
de nuevo a los populares. Se hace nombrar cénsul por el
pucblo. Tiene 20 aios.

Segundo triunvirato: Octavio, Marco Antonio y Lé-
pido. (Proscripeiones y asesinato de Cicerén.)

40a.

Tratado de Brindisi: particion del Imperio: Marco
Antonio, Oriente; Octavio, Occidente; Lépido,
Africa. Roma e Italia son gobernadas en comiin.
Octavio recibe el nombramiento de imperator.

Marco Antonio se casa con Octavia, hermana de Octa-
vio Augusto.

38a

Octavio se casa con Livia y adopta a los dos hijos de ésta,
Tiberio y Druso, habidos de Tiberio Claudio Neron.

36a.

Lépido s depuesto como triunviro y nombrado ponti-
fice miximo.

Marco Antonio deja a Octavia y se une con Cleopa-
tra VII de Egipto.

Ruptura entre Octavio y Marco Antonio.

Octavio es nombrado (ribuno de la plebe.

35a.

Campaiias victoriosas de Octavio en Iliria y Dalmacia.

32a

Marco Antonio repudia oficialmente a Octavia.
Octavio lee ante el Senado el testamento de Marco An-
tonio.

Octavio se hace nombrar cénsul.

El Senado declara la guerra a Egipto.

Guerra civil entre Marco Antonio y Octavio Augusto.






OPS/images/img1.jpg
100a. C.

Nacimiento de Julio César. (Inicio de la «Vida de
los 12 césares».)

60a.C. | Primer triunvirato: César, Pompeyo y Craso.
59a.C. | Primer consulado de César.
César recibe ¢l mando de las Galias por cinco afios.
5850 a.C. | Guerra de las Galias.
564.C. | Conferencia de Lucca. Renovacion del triunvirato.
Los triunviros se reparten las provincias: Hispania para
Pompeyo; Siria para Craso; las Galias se oforgan a Cé-
sar durante cinco afios més.
50a.C. | Un afio antes de acabar su mandato el Senado ordena a
César licenciar sus legiones.
49a.C. | César se rebela y cruza el Rubicon.
Se incia Ia guerra civil entre César y Pompeyo.
48a.C. | Segundo consulado de César. (Con P. Servilio
Isdurico como colega.)
Vence a Pompeyo en la batalla de Farsalia
(9 de agosto).
César en Egipto. Inicia la campafia de Alejandria.
47a.C. | César elegido dictador por un afio.
Pone a Cleopatra en el trono de Egipto.
46.C. | Tercer consulado de César. (Con M. Emilio

Lépido como colega.)

En agosto celebra en Roma un cuddruple triunfo por las
victrias do: Galias, Egipto, Ponto'y A

Es nombrado dictador por dicz aiios.

Instaura el calendario de 365 dias, para iniciarlo ¢l

afio siguiente, el 45.

ca.






